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Tensión: 30 kV.
Circuito: Uno.
Longitud: 1.966 metros y dos derivacíones, de 1.019- y 1.280

metros,
Objeto: Mejorar las condiciones de suministro de energía

eléctrica de Lizárraga y Torrano.
Origen: Linea de ..Fensa...
Final: Centro de traúsformaci6n de Unanua y se establecerán

dos derivaciones, de 1.019 metros y 1.280 metros, a los centros de
transformación de Lizárraga y Torrano,

Apoyos: Hormigón vibrado.
Conductor: Aluminio-acero de 54,60 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Términos municipales de Unanua, Lizárraga

y Torrano.

Esta Delegación: Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubn;i; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de iuUo;Ley de 24' de
noviembre de 1939. y Reglamento técnico de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión. aprobado por Decret031511196B, de 28
de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de la misma EL Jos efectos de
imposición de servidumbre de paso. en las condiciones, alcance
y limita(:iones que establece el Reglamento de .18 Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966. y aprobar el. proyectopresen
tado para su ejecución de las mencionadas instala;ciones. fecha
do en Pamplona en junio de 1971 y suscrito por el Doctor .Inge
niero Industrial don Francisco Díaz de Le&nte. concediéndole un
plazo de tres meses para la ejecución de las obras.

Pamplona. 12 de enero de 1972,-El Delegado provincial, To
más Moreno.-70-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San.
ta Cruz de Tenerife por la que se autoriza y de~

clara la utilidad pública en· concreto de ta insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coOOo en esta Sección de Industria. promovido por ..Unión Eléc
trica de Canarias. S. A .... con domicilio en esta capUal. en soliM

citud de la autorización y declaración de utilidadpúbUca para
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Electrificación del Cam.ino de la Hornera, término de La La~
guna. mediante 300 metros de línea aérea, -conductores de 16 ~i

límetros y 45 milímetros cuadrados. de cobre, que deriva de la
Ji~ea entre el «Feeder IV- y la Urbanización Las Chumberas. ter~
mmando en centro transformador de 50 KVA.• 6.000/3801220 V .• Y
red de distribución en el caserío.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre~

tos 2617 y 2619/19~, de 20 de octubre; Ley 10/1966; de 18 de mar·
zo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de noviembre de
1939 y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales y 'EstaciOnes de
Transformación. de 23 de febrero de 1949, y deLineas Aéreas, de
28 de noviembre de 1968. y en uso de las facultad-esque .1e con·
fíere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ~suelve:

Autorizar la instaláción eléctrica solicitada y -declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de- laservidurtlbre de
paso y expropiación, en las condiciones, aJca:o,ce y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Paca el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el titular
de la misma deberá-atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de enero de 1972........ El Ingeniero
Jefe.-323-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sego
via por la que se autoriza el establecimiento de la
linea altc tensión que se cita.

Visto el expediente incoado e.n., la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Mtnisteriode Industria de Sego
via. a petición de «Unión Eléctrica. S.A.... con domicilio en Ma
drid, Velázquez, 157. y oficinas en Segovia. JuanB~vo. :30~ 'so11
citando autorización y declaración en concreto de. utilidadpúM
blica para el' establecimiento de una instalación e~éctrica de li
nea alta tensión,. y cp.mplidos los trámites regl8lllentariosorde
nados en el capitulo III del Decreto 2517/1966, sobre,autorización
de instalaciones eléctricas. y en .el capítulo nI del llegfBmento.
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación !OI'Z()S& y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y. de acueJ1io
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de ·febrérO
de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria .de
Segovia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ",Unión Eléctrica, S. A.". la instalación de la lfM
nea ·alta tensión, cuyas principales características son las si·
guientes: Circuito simple a 15 kV.• con conductores de aluminio
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección. sustentados por
aisladores de vidrio sobre apoyos de hormigón. cuyo recorrido
de $.933 metros tendrá su origen en la subastación «El Cerro_.
finallzandoen la linea Segovia·Valverde y discurriendo por los
términos de Hontoria, Madrona. Valverde elel Majano y Zama.
rramala.

Declarar en, concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones el-éctricas, ysu Reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el
peticionario de la. misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia. 27 de enero de 1972.-El Delegado provincial. Angel
Lago Huertas.-246-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~
ducción Agraria por la que queda registrada con
el tttulo de .Ganadería de Sanidad Comprobada
la explotación ganadera qUB se detalla.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 24 del capitulo IV
del vigente Reglamento de Epizootias. queda registrada en el
libro cOIrQspondiente de esta, Dirección: General con el título
de ..Ganad$i1a de Sáiüdad Comprobada- la explotación pecuaria
que a contiliuación se detalla:

Propietarios: Don Julián Abando Mintegui y don José Mar~
caida. Abando. Especie: Bovina. Ubicación: Me-fiaca. Provincia:
Vizcaya,

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos perti M

nentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 13 de enero de 1972.-El Director general, Fernando

Abril Martorell.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de la- Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la qUé se adoptan medidas de
defensa contra el escarabajo de la patata en la
provincia de Barcelona.

Con objeto de obtener una elevada sanidad en los cultivos
de la zona productora de patata temprana de la Maresma, y te
niendo' en cuenta que gran parte de la cosecha allí obtenida
se dedica a la exportación, lo que obliga a satisfacer las exi
gencias fitosanitarias de los países importadores, se hace acon
sejable adoptar las correspondientes medidas en las zonas defi
nidas más abajo cerno de invasión y protección; aplicando los
tratamientQ,El necesarios de acuerdo con 10 prevenido en' la OrM

den del Ministerio de Agricultura de 11 de mayo de 1944 (..Bo·
letín Oficial del Estado- del 15), Y muy especialmente en sus
apartados 8, 9. lO. 11 Y 12

Por todo ello, y haciendo uso de- la facultad que la citada
Orden ministerial, en su apartado segundo, concede a esta Di
rección General en relación con la lucha contra el escarabajo
de la patata, ha resuelto:

V' Considerar como zona de invasión los términos munici
pales de San Andrés de Llavaneras. Mataró. Argentona. Ca
brera de M9.r. VUasar de Mar. San Ginés de Vilasar. Cabrils,
San Pedro de Premiá y Premiá de Mar. Se considera como
zOna de protección la determinada por los términos de Caldas
de Estrach, San Vicente de Montalt. Arenys de Mar. Arenys
de Munt. Masnou. Mongat. Teyá, Tiana. Alella. Badalona.
Omus y Dosrius.

2.9 En estas dos zonas de invasión y protección se- declaran
obligatorios los tratamientos de lucha y preventivos contra el
escarabajo de la patata {..Leptinotarsa dece-mUneata,.}.

3.9 Los agricultores interesados a quienes afecten los tra·
bajos de extinción y deseen realizarlos voluntariamente deberán
comunicarlo a la Delegación ProVincial de Agricultura a través
de la Sección Agronómica, d-e.ntto de un plazo máximo que -fi
jará dicho Centro.


